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ALDEA DEL REY
ANUNCIO

ACUERDO DE APROBACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Aldea del Rey con fecha de 26 de septiembre de

2024, por delegación del Pleno de la Corporación en sesión de 30 de junio de 2023; ha adoptado el

acuerdo de aprobación de precios públicos cuya regulación es la siguiente:

“Por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se ha concedido una subvención para el

funcionamiento y mantenimiento de la Guardería Infantil, con diversas condiciones al respecto.

Ello implica que el uso de la Guardería Infantil debe ser gratuita para los niños de 2 a 3 años, así

como verse beneficiados los de 0 a 2 años.

Por todo ello, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la  inclusión de una Disposición Transitoria en la  ordenanza reguladora del

Precio Público por Uso de las instalaciones de la Guardería Infantil, con el siguiente detalle:

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA.-

Se establece la inaplicación del presente precio público a todos los usuarios de la Guardería In -

fantil, en tanto exista subvención suficiente para el funcionamiento y mantenimiento de dicha instala -

ción.

Una vez se dé por finalizada la subvención o se llegue al total del gasto financiado por dicha sub -

vención, el precio público se aplicará en todos sus términos."

SEGUNDO.- Proceder a la remisión de anuncio del presente acuerdo al Boletín Oficial de la Pro-

vincia, así como al Portal de Transparencia del Ayuntamiento.

TERCERO.- Comunicar este acuerdo a la Concejalía de Servicios sociales,  a la  monitora de la

Guardería Infantil y a la Tesorería Municipal”.

Contra el acuerdo podrá interponerse recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Con -

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha, con sede en Albacete,

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

En Aldea del Rey, 1 de octubre de 2024.- El Alcalde, Cándido Barba Ruedas.

Anuncio número 3654

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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